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Visto lo antecedente, si tiene que el acreedor garantizado BANCO DAVIVIENDA 

S.A. presentó solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placas WNV - 

866 dado en garantía, contra JESUS LINDENMEYER HERNANDEZ ROJAS con 

fundamento en la Ley 1676 de 2013, donde una vez revisados los documentos 

adosados a la solicitud, se encuentran otros escritos dirigidos contra personas y 

bienes que no tienen relación con las partes mencionadas, por lo que no se tiene 

certeza de lo pretendido en las presentes diligencias.  

 

De igual forma, se observa que no aportó el contrato de prenda de sin tenencia, 

como tampoco, los formularios registrales de inscripción inicial y de inició de 

ejecución expedidos por el Registro de Garantías Mobiliarias administrado por 

la Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio y aprobado por el 

Ministerio de Comercio, Industria y Comercio (Anexos de la Resolución 001 de 

2015), razón por la cual no se cumple con las exigencias de la norma (art. 68 L. 

1676 de 2013). 

 

Así las cosas, no es posible dar trámite a la solicitud presentada ya que no 

cumple con los requisitos legales establecidos en la Ley 1676 de 2013, por lo que 

este Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de aprehensión y entrega de bien mueble para 

la ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo formulada por BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra JESUS LINDENMEYER HERNANDEZ ROJAS. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la solicitud y sus anexos a la solicitante sin necesidad 

de desglose, dejando las constancias de rigor. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 

 
 

Estado No.40 del 21/09/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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